
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION $«* 97,1,1. 611 10d 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA .. 1 Ana, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO o 

CONSIDERADO: dar as 

QUE se han presentado a este a eee Aestig patos 
de la escritura píblica de t Loraact ON bxpañía de 
responsabilidad liaíitada SUmaIRA —UNEDAD. dE 3IVA 
MOVIL CIA. LTDA. en una aocfeédad an ' : BE 
TERAPÍA — INTENSIVA MOVIL Cito, y estableciaiento 

   
   

     

  

   

  

Eo 

¿ús vos 
estatutos otorgada ante el Hetario DPácisao Jexto $ 2 cantón 
Quíto «l 10 de Enero de 1997 con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de laspección y Control, y Jarídico 
de Coapañfas y de Valores, aediante Xasoraados 9 
80.101.1C.97,00367 y DJCVY,97,1423 de 24 dae Junio y 15 de Julito 
de 1997, respectivagente, han exitido inforzes favorables para 
au aprobación; 

EX ejercicio de las atribuciones asignadas  —asdíante 
Resolución R* 4D.,097066 de 3 de sarzo de 10997; 

RESUZLYV?: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la transformación de la conpañía 
de responsabilidad liatrtada GUEMISA UNIDAD DE TERAPIA INTESSIVA 
MOVIL CIA. LTPRA. ea una sociedad anónisa GUEMISA UNIDAD DE 
TERAPIA INTENSIVA AOVIL C.A.,s y estabiecinuiento de auevos 
estatutos en los t8rnuiínos constentes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Sotarios Dácimo Sexto y 
Vigósniao Octavo del cantón Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que 3e aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cautón Quitos inscriba la escritura y esta Pesolación; tons 
nota de tal inacripción al margen de la constitución, y siente 
en las coplas las razones ¿del cunpliniento de lo dispuesto =a 
aste artículo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOHER que un extracto de la referida 
escrítura se publigue, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en Quito, M7 yy 1997 

ln. 

DR. ALBERTY CHIRIBOSA ACOSTA 

A PLIÍMCEY
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